
MUN¡qPALIDAD DISTRITAL
CERRO COLORADO

-CI'NA DEL SI LLAR-

RESOLUCION DE ALCALDTA N¡ }I+ .2O t ETI'IDCC,

cERRocoLoRAD"0 6 JUL zOts
vtsTo:
L¿ Resolución de la Sub Ge¡encia de Recu¡sos llumaoos No 038-2015-SGRRHH-MDCC; Recurso de

Apelación pteseotado por la Sra. Ycimy Gladis Vásqucz Apaza, con Rcgistro dcl &ca de Tr¡mitc Documc¡ta¡io
N" 1535,t2015; Informe l-egat No 065-2015-SGAIA-MDCC; Ptovetdo No 198-2015-GAJ-MDCC; y,la dccisión
adoptada po! el Titula¡ del Pücgo, y;

CONSIDERANDO:

. Que, cooforme lo prwé el ardculo 1940 dc l¿ Constitución Política del Pc¡r¡ dc 1993, las muoicipalidades
plovi¡ciaq y distritales son órganos de gobiemo local quc gozao de eutonoñíe poütica, económica y
edmi¡istr¡tiva eo los asuritos dc su competcncia; ¡utonomh que según lo denoado por el a¡tíc'rlo II del Tít.lo
Prelimi¡a¡ dc la l-ey N" 2'1972 Ley Orgánica dc Municipalidades, ¡adica e¡ l¿ facuttad de ejerccr actos de
gobiemo, administativos y de admioisración, con sujcción al ordcnamieoto jurldico;

Que, el ardculo 190o oume¡al 190.1 dc !¿ lry del Procedimiento Adminisuativo Genenl erige que el
desistimiento de algún acto realizado eo cl procedimiento puede rcalizatse antes que haya producido afccios.

Que, la Lcy No 27444 et su a¡tículo 2070 preceptua quc los recursos administrativos son: a) Recurso de
Reconsideración, b) Recuso dc Apclación y c) Rccurso de Revisióo, rccr¡¡sos cuyo tétmino de intcrposición es dc
quinc€ (15) das pereotorios, los quc dcberín resolverse eo el plazo de treinte (30) düs;

Que, el üt*a.l b) dcl numeral 218.2 del a¡dculo 2180 de la Ley del Procedimicnto Administrativo Gene¡al
señala que so!! ¿ctos que agotan la vla administrativ¿ cl acto expcdido o el silencio administrativo producido con
motiv¡ de Ia i¡tclPosición dc un rccu¡so de apelacióo eo aquellos c¿u¡os en que se impugne cl acto de une
autoridad u ótgano sometido ¡ subo¡dinecióo jcrátquica;

Quc, baio las normas glosadas de ¿utos de adviene que la Rcsoluc.ióo Admi¡ist¡¿tiv¿ de l¿ Sub Gccncü de
Rccursos Humanos No 038-2015-SGRRHH-MDCC fue notificad¿ co¡ fecha 21 dc meyo dcl eño 2015 v a
continueción se aPrccia quc el recurso de apel¿ción se prcscntó con cl dü 28 dc mayo dcl2Oi5; hecho el computo
sc úcnc que el Precitado recu$o impugnatorio fue ¡rresentado dc¡ttlo dcl plazo scñalado por .l cucrpo i.ga-
mencionado cn cl páltafo precedcntc;

Que, el atdculo 2090 dc la Lcy dcl Prccedimicnto Adni¡¡tr¿tivo Geoe¡al scñal¿ "El ¡ecurso dc aoelación se
interPond¡á cuaodo la impugnación sc sustentc cn diferentc ioterprctrción de las pruebas producides o cuando se
trate de cuestiones de puro detccho, debiendo dirigirsc ¿ la misma auto¡id¿d que expidió el acto quc se impugna
pam que se eleve Io actuado d superiot jerátquico-, asimismo se pucde apreciar que .tt 

"l 
r"cut o irrtcrpn".io io,i¡ epel¿nte sol¿mcntc hece uoa b¡cve descripción dc su petito¡io señalando tambiio la dolencia fisica qu" t 

"qu";"lucgo de la contiogcncia de suf¡ió ePa¡entemcntc cn cl desenvolvi¡niento de sus labo¡es cotidi¿nas. a esto a.oá
que en el pedido primigenio no se especiñcó el monto reclemado. No deja de ll¡ma¡ la atención quc la propia
apclante prescnto un esc¡ito en cl cud se acoge al silcncio administnúvo y da por agotada la vh 4d-ntittis;ti;,
habieodo ya inte4>ucsto el reqrrso irnpugn¿to¡io sob¡e el cual la administ¡aci8n dóc de p.onuncirrse, en es.
scntido se entie¡dc lajo el principio pro actio¡e existe uo dcsistimicoto tácito al acogimicnto a¡tcs señalado;

Que, el ütcral c) del numeral 1 del ardculo 2" de l¿ Nueva Lcy Procesalle Trab¡io establecc que es
compctencia de los juzgados cspccializados de trebajo conoce¡ los proccsos sobtc cnfcrmcdades profcsionales y
accidentes de tr¿baio.

Que, en coosecuencia l¿ soücirud de la ¡ecu¡rente esti dentro de las cornpetenci¿s dc los juzgados dc tnbajo,
pot tanto, cn esta instancia no sc Pueden evaluar nuevos algumcr¡tos que pudi€ra tcner la impugtrante a su fÁ¡
quc Pefr¡uta ut nucvo pfonu¡rc.n! ctto que revoquc o anule la impugnada;

. Que, cor Informe Legal N' 065-2015-SGALA-rvocc, aicntido por la Gerencia de Aseso;a Juddica
mediente Prcvefio No 198-2O15-GAJ-MDCC, sc concluye que sc dcchrc improccdcntc cl recurso dc aielación
&tcrPucsto por Pertc de lu administrada Yeimy Gladys Vásquez Apez^ cootra de le Rcsolución Adr¡inist¡ativa dc
la sub Ge¡enci¿ de Recu¡sos Humanos No 038-2015-SGRRHH-MDCC que decl¿¡o infuod¿do su pedido dc
indemoización por accidcnte de trabajo;

Que, tenicndo en cuerita estos considerandos, haciendo uso de l¿s faculades conferidas oo¡ la Lev
Orgánica de Municipa.lidades Ley N' 27972;
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MUNICIPAIIDAD DISTRTTAL

CERRO COLORADO
"CUNA DEL SILLAR"

SE RESUELVE:
ARTICULO PR|MERO.. DECLARAR po¡ desistido cl ecogimiento al Silencio Administ¡¿tivo

Negativo formulado por la rccucentc Yeimy Gladys Vásquez Apaza, con ExPediente N" 8965-2015'

ARTICULO SEGUNDO.- DECI-ARAR TMPROCEDENTE cl feculso dc apelación intcrPucsto

po! part€ de le adminisrad¿ Yeimy Gladys Vásquez Apaza contra de I¡ Resolucióo Administ¡atir¿ de la Sub
^Ge¡encia de Recu¡sos Hum¡nos N. 038-2015-SGRRHH-MDCC, que declaro infundado el pedido de

iodemnización por accideote dc trabaio,
ARTICULO TERCERO.' DAR POR AGOTADA LA Vf/A ADMINISTRATIVA' de co¡fo¡midad

con lo dispucsto por el ütcrd b) del sub numcral 218.2 dcl a¡dculo 218 dc Ia Ley del Procedimicnto

Administr¡tivo Gene¡al.
ARTÍCULo cUARTo.. ENCARGAR e l¡s Unidadcs Orgánicas coñpctentcs de le Municipaüdad el

cumplimicnto de lo rcsuelto cn la preseote y a Sec¡etafí¿ Genc¡al su notificación a las partes iovolucradas y

postcdor erchivo cor¡forme a lcy.

REGÍ,TRESE, COMUNTqUESE Y ARCHIVESE
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